PAGO FRACCIONADO MODALIDAD MENSUAL 
Objetivos 

La justificación de esta medida se encuentra en la necesidad de hacer más asequible la realización de los Títulos Propios de la Universidad Rey Juan Carlos.
Beneficiarios

Los alumnos de los Títulos Propios de Grado de más de 180 créditos y los alumnos matriculados en Máster.

Procedimiento

Una vez realizada la reserva de plaza y formalizada la inscripción a los estudios, el importe pendiente se recargará en un 3% (en concepto de los gastos de administración y gestión) dividiéndose la cantidad resultante en 9 mensualidades que deberán ser domiciliadas en un número de cuenta bancaria, pasándose al cobro el día 1 de cada mes.

El fraccionamiento nunca podrá ser superior a la duración del curso.
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